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Se fundanenta ei prcyecto y se establece el nétado de anál¡s¡s, depumción y
val¡dación de las tém¡nós. as¡ cano el volcada de ¡nfamacion al banco de dabs
tem¡nalóg¡ca üeado al efecto. Se aporfan /os /esu/lados cualitativos y cuantlaüvos
oblenidos, y las conclus¡anes. Se ¡nfonna sobre ]a fulura soc¡alizac¡Ón de los
resuttadas d la invest¡gac¡ón med¡ante la edic¡ón en s¡tia web .1el banco de datas
terminológ¡co, y la proxina publicac¡ón de un glosaio, un d¡cc¡onario de
equ¡valencias til¡ngüe (español, pollugués, ¡nglés) y una lista estrucinatla de

descr¡tores sobre Cantmtac¡ón Cornercial lntemac¡anal-

l.INTRODUCCIÓN.

El presente fabajo relata los antecedentes, obietivos y resultados del proyecto de

investigación l+D denominado "Producción terminológica sobre Contratación Comercial
lnternacionalen el l\,,lercosu r", aprobado yfnanciado por la Comisión Sectorialde lnvestigación

Científicade la Universidad de la Repúbllca en 2001, y que se ejecutóentre 2002 y elprimer
semestre de 2004. La responsabilidad principal del proyecto recayó en los Profs. fvlario

Barité (Bibliotecología y Notariado)y Sara ÁMarez CataLá (Traductorado y Filología), e integraron

el equipo de trabajo en forma regular los docentes asistentes Lics. Mirtha Rauch
(Bibliotecología yfraductorado), Gabriela Cabrera (Ciencias de la Comunicación) yAna Gil
(Bibliotecología); y, en momentos puntuales, los Profes. Lics. Roberto Puig, Rita Rivero y
Beat z Sosa (Traductorado), la Profa. Lic. Silvia Arano y la Lic. Lil Bidart (Bibliotecologia),

así como los por entonces estudiantes de Bibliotecología Nicolás Caitán, Silvia Catelh y

Javier Echeñagusía. ElProl Dr Siegbert Rippe (Catedrático de Facultad de Derecho, grado

5, especialista en Derecho Comercial y en contratos comerciales internacionales) aciuó
como consultor a lo largo de toda la investigación.

El interés principal del proyecto radica en la utilización de teoría y metodología de la

Terminología para obtener como producto un mapa terminológico de uñ espacio
interdlsciplinaño, validado en obras de refere¡cla y en iextos legales, periodísticos y de

doctrina, que pueda constiluirse en la base para la elaboración de tesauros, diccionarios y
glosarios en el área, y aporte fundadamente a la unificación de términos en manuales de
estilo.

2. MARCO TEÓRICO DELPROYECTO.

La ferminología, ciencia de los térmiños y de los lenguajes especializados, es una
disciplina de fuerie impacto socio-lingüístico, porque se ocupa de concepiualizar, deñominar
y sislematizar todos los objetos y fenómeños estudiados por las diversas disciplinas o
especialidades. Elresultado de las investigaciones en esta área generalmente seexpresa a
través de la creación y mantenimiento de bancos de datos terminológicos y en el anáLisis y
la presentación detérm nos bajo estructuras fo rmales (diccioñarios, tesauros, manuales de
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estilo, glosarios, diccionarios de traducción, taxonomias, etc.). La utilidad social de la
Terminología radicaen q ue estas estrucluras de conocimiento sirven de consulta oaplicación
permanente a distintas profesiones mediadoras de lnfomación ydocumentación (t¡aductores,

bibliotecólogos, comunicadores), a los especialistas en cuaiquier disclplina o temática, y a
distintos actores sociales (empresas, gobiernos, organismos de integración plurinacional

entre otros) necesitados de herramientas actualizadas quefaciliten el intercambio económico,
político y social, y la comunicación especializada. Asimlsmo, esas estructuras pueden ser
puntos de partida para la investigación lingüística.

Existe acuerdo en que la Terminología tomó estatura disciplinaria a parik de E. Wúster
(1931) y su formulación de la Teoría General de la TerminologÍa, quien la autonomizó, la

diferenció de la Lexicografía, y estableció principios de normalización, univocidad y
mononeferencialidad de forma de favorecer la comunicación científca, el intercambio económico
y eldesarrollo industrial (Ca r¡ pos; 2001; Pichl, 1996, Felber & Boudin, 1989). Este abordaje
llevó a un paradigma de lerminología normativa que más adelanle fue, ya cuestioñado, ya

enriquecido por las corrientes terminológicas catalana (Cabré, 1993 y 1996), quebequense
(Auger & Rousseau, 1988)yfrancesa (Otman, 1996).

En la literaturra bibliotecologica reciente (Campos 2001 ; Barité, 2000, Espeñ 1 995; Ivúnera, 2001 ;

Van der Laan, 2000) se considera a la Terminología como uno de los sustentos teóricos de la
Orqanización del Coñocimiento. En especral, se resaltan los aportes y las conexiones de la leminologra
con las teoías, los métodos y las aplicaciones en Clasificacó¡, lndizadón, Procesamiento del Lenguaje

Natu¡al (NLP), y Recuperación de la lnformación (/R o ¡nfonnatlon retrieva\.

Los estudios o añálisis de producción terminoógica de un dominio son investigaciones
dedic¿das a determinar-€xhaustiva o selectivamente- la dimensión cuantiiativay/o cualitativa,
la estructura,los componentes,la especificidad ylas características de un espacio temático
o disciplinario, con la finalidad defavorecerla identificación,la comprenslón, elintercambio y

la comunicación de información especializada, desde, hacia y enke todos los colectivos o
grupos sociales inieresados o a canzados por el dominio de que se hate. Los estudios de
producción terminológica no son numerosos, y en eso inciden tanto laiuventud disciplinaria
de Ia Terminología como la ausencia de una masa crítica suflciente, y ias difcultades para

arlicularyresolversituacionesque requieren una iñ1ervención multidisciplinaria-

Estas investigaciones tienen características Cistintas dependiendo de la disciplina de
procedencia- Así, desde la Lingüística Aplicada y la Terminología, se han verificado estudios
puntuales sobre términos, familias de términos o formantes grecolatinos (Adelstein, 1996;
Cano,1996), investigaciones cenfadas en la producción de neología (v Observatorio de Neología
en www-iula.upf/es/obneo;Alves, '1996), y propuestas que persiguen la generación de bancos
de datos terminológicos para control y actualización de terminología, de los que se extraen
productos, como diccionarios o glosarios (Krieger, 1998). La producción ten¡inológic€ también
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está en la base de investigaciones-éstas si, más desarrolladas y conocidas- que se llevan
a cabo en elámbito de la lngeniería Lingüística y la lnformática Ltngüística destinadas a formular
algoritmos para sistemas expertos que hacen énfasis en la ocunencia, ceocunencia y proximidad
detérminos en fuentes electrónicas (v. p. ej., lngwersen &Willetl, 1995).

Por su parte, desde la Bibliotecología y la Ciencia de la lnformación, las investiqaciones
terminológicas eslán vinculadas altratamiento temático de la información ya las estrategias
de clasificación, indización y recuperación del contenido temático de los documentos. El
debate conceptual que pordécadas enfrentó a las teorías dellenguaje naturaly de los lenguajes
confolados, encontró en la década de los'90 un punto de madurezque se apoya en la idea
de la necesaria interacción e integración entre lenguaje naturaly lenguajes documentales, y
en la necesidad de conholar el vocabulario y organizarlo en sistemas de conceptos para
optimizar el acceso a documentos ytemas. Eltrabajo en elárea se ha dividido asíentre:a)
aquellos autores que proponen principios y métodos para la elaboración de estructuras de
conceptos tales como sistemas de clasificación, listas de encabezamientos o tesauros
(Aitchinson & Guilchrisi, 1987; Lancasier., 1986; lVaniez, 1993; Van Slype, 1991); b) tos que
se han dedicado a caracterizarel procesamiento de ienquaie natural Oara facilitar el control
posterior de relaciones semánticas diversas (Haas, 1996; Jones, 1981; pollty, 1994).

Los análisis de producción terminológica no se agotan en sí mismost por el conhario, su
aplicabilidad y utilidad está relacionada con diferentes necesidades sociales de acceso al
conocimiento: situaciones de aprendizale, explicación y resolución de dudas, fijación de
terminología, contexlualización de ideas y conceptos, estudios sobre uso lingüístico,
justifcación y argumento para decisiones económicas o políticas. También satisfacen
finalidades asociadas con la tecnología de buscadores, la formulación de algoritmos con
base en expresiones lingüísticas y el diseño de plataformas de relaciones para orgañizar
hipertextualmente la información. La investigación en producción terminológica cumple, en
suma, funciones deorganización lógica de los saberes propiosde una especialidad para su
aprovechamiento didáctico, formativo, económico y funcional.

La investigación partió de la premisa de que los dominios del saber hoy se drviden a
grandes rasgos en disciplinas por un lado, y temáticas interdisciplinarias poreiotro, y de que
en esie momento histórico estas últimas surgen constantemeñte pues tienen fuertes
implicaciones sociales, culturales y económicas. Es éste el caso de espacios tales como
Género, Comercio lnternacional, I\,,ledio Ambiente, lngeniería Genética entre ofos, que se
construyen sobre la base de aportes interdisciplinarios o multidisclplinarios, y que
paulatinamente vañ tomando el perfilde nuevas disciplinas integradoras de una serie de
conocimientos anteriores procedentes de diversos ámbitos temáticos.

La dinámica propia de estas temáticasque están en crecimiento continuo, plantea diferentes
problemas terminológicos a traductores (ausencia de equivalencias para neologismos en la
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lengua receptora), comunicadores (normalización de neologia en el texto periodíslico) y
bibliotecólogos (desactualización de lenguajes documentalesdivididos pordisciplinasycarencia
de clasificaciones para asuntos de áreas interdisciplinarias para la indización).

Algunos problemas que plantean las femálicas para un análisis de producción ten¡inológica
son, poruna parte, conceptuales. Altraspasar las fronteras de las disciplinas, las temálicas
se obligan a establecer sus p¡opios lirnites y relaciones disciplinarias. Por otra parte, hay
difcultades de índole pragmática: los documentos y la información relacionados con las
femátl'cas se encuentran dlspersos en la literatura especializada de diferentes disciplinas y
en otrostiposde publicaciones, porejemplo, aquellas destinadas a la divulgación científica.

A efectos del análisis de producción terminológica del proyecto, se seleccionó como temálica
la Contratación Comercial intemaclonal (en adelante cCl). en razón de que cae de lleno en la
categoría de dominio interdisciplinario, ya que comprende aspectos jurídicos, económicos,
aduaneros, adminislrativos, de propiedad lntelectuale industrial, decomercialización, defnanzas,
y otros subsidiarios como los seguros y los transpo¡tes.Aesto cabeagregarque es una temática
que ha adquirido un nuevodesanollo conceptualyde marco regulador, en virtud de los fenómenos
globalizadores que ha provocado elnuevoorden económico internacionai. La actualización del
dominio de la CClrequiere la elaboración de nuevas herramientas de referencia útilesa diversos
usuarios directos de información especializada (economistas, políticos, empresarios, gremios,

sindicatos, juristas, periodistas, bibliotecólogos, traductores, técnicos y científicos en general),
para satisfacerdudas y requerimientos de índole gramatical, legal, referencialo semántica.

La CCI ha experimentado un fuerte desarrollo en el proceso globalizador de los últimos
años. Como señala Femández Rozas (1996, p.53) "lasemnomías nacionales se han convertido
en mundiales: cada una de ellas se nserta de forma cada vez más estrecha en un haz de
relaciones monetarias, financieras, comerciales, industriales ytecnológicas a escala universal.
De ello resulta un conjunto de dependenclas y solidaridades entre los diferentes países". Y
agrega: 'La intemacionalización de la economía se ha acelerado en el último cuarto de siglo
bajo el efecto del desanollo de las iñversiones,la deslocalización de la producción y eldesarrollo
de las sociedades transnacionales", Las consecuencias más visibles son el aumento del
intercámbio comercial y la lransferencia de tecnoiogía a g ran escala, así corno la d iversificación
de las prestaciones quedeben cumplir las partes intervinientes en los negoclos,lo que incide
directamente en la diversificación de los contratos y en la inclusión de nuevas cláusulas y
mndiciones deestilo. La transferencia detecnologiay la diversificación de contratos en especial
tienen fuertes efectos sobre la terminología, ya que ella se transmite necesariamente con el

know howbqalafomla de términos de referencia o de designación, y obliga también a determlnar
nuevos nombres y denominaciones para los contratos y sus especifcaciones,

Por otra parte, la termlnología incide directameñte en el intercambior la formación de
grandes bloques económicos requiere contar necesaria mente con bancos de datos

NFORT\¡ATIO (7/10): 19 X4, 2002 2AA5 23



terminológicos de intercambio y de comprensión interlingüís{ica (como sucede con el
EURODICAUTON,4 de la Unión Europea). Asimismo, es perceptible un caudalde neologismos
de crecimiento exponencial, lo que obliga a extremar los recursos de cada lengua para
facilitar el ing¡eso y la adaplación de nuevas voces, y mantener un control racional de los
préstamos, provenientes sobre todo delinglés, para asimilarlos a las lenguas vern áculas.

Otra justifcación de este proyecto está dada, entonces, porelhecho de que lastemáticas
interdisciplinarlasson altamente productivas desde elpunto de vistaterminológico, pues generan
terminología variada y de diferente especificidad- Poreste motivo, parece más útilen la actualidad
atender a los problemas de organización y acceso de la información de las ternáticas antes
que de las disciplinas, en razón de que, además, ello propicia cortes t¡ansversales del
conocimiento más acordes alfuerte grado de intersección que se da hoy entre las ciencias.

Según Femández Rozas (1996)tres son los rasgos característicos delDerecho delcomercio
internacional: a) la pluralidad de participantes (personasjurídicas, el Esiado, organizaciones
internacionales como el GATT y la OIMC, bloques regionales como la Unión Europea o el
l\,4ercosur, y fóamulas imaginativas de cooperación como las lolr¿ verfures); b) los
procedimientos de producciónjurídica considerando la insufciencia o alcance restringido de
lasfuentes internas, y la necesidad de una reglamentación internacional que seo¡ganiza en
torno a la denominada /ex mercatoia o new mercha,rf /aw que se inlegra con los usos, las
prácticasy las costumbres habitualesen elcomercio internacional, yque se hadesarrollado
pese a los diferentes sistemas políticos y económicos; y, c) las técnicas de reglamentación
que intentan evitar el conficto, tendientes a que en convenciones y tratados se proponga una
nolmativa internacional que regule distintos aspeclos del comercio y procedimientos de solucion
de controversras como el arbitraje (UNCITRAL). Las técnicas de reglamentación se
complementan con normas aduane¡as y arancelarias cuyo propósito es ajustarse, como en
el caso del Mercosur, a la realidad de los nuevos bloaues.

3. DELIMITACIóN YOBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN.

La investigación estableció las siguientes delimitaciones: A) Iemátlca: identificación de
los aspectos nucleares y afines de la CCL B) De enfoque: se privilegió la perspectiva jurídicá
del domiñio. C) Geográ,ica: se limitó a los cuatro países del Mercosur (Argeñtina, Brasil,
Paraguayy Uruguay). D) ldionática: c,ofipilaci,n monolingüe en español, con equivalencias
en inglés y portugués. E) Cronológlba: el corpus se integró con obras de hasta 20 años de
antigüedad, a excepción de textos legales vigentes.

Elobjetivo general del proyecio fue recopila¡, describir, estructurary ponera djsposición
social la producción terminológica de la temática "Contratación Comercial lnternacional" en
los paises del l\,,lercosur, considerando su perspectivajurídica y sus repercusiones en otras
disciplinas, en especial la Economía. Enhe los objetivos específicos se destacan:
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. Proporcionar términos especializados en CCI validados terminológica o legalmente,
para su incorporación a lenguajes documentales, bases de datos, glosarios, dicctonanos
de traducción y manuales de estilo periodístico, bajo la forma de desc¡iptores, palabras
clave o términos de referencia para la representación, recuperación o utilización de
información.

. Poner a disposición de usuarios de un amplio espectro (empresarios, autorjdades
de gobierno, profesionales del Derecho, economistas, docentes y ofos actores sociales)
estructuras de conocimiento actualizadas sobre la materia.

. Contribuira la unificación de la terminología sobre CClen los países dellvercosur, a
los efectos de faciljiar Ja comprensión y difusión de los términos legales y económicos.

. Retroalimentar la docencia de grado,la edirca6ión permanentey la metodología de
la investigación en la materia.

4. ESTMTEGIA DE INVESTIGACóN,

Se califcó la investigación como aplicada ydirigida a la obtención de datos cualltativos y
cuanlitativos- Se adoptó un método descriptivo ditigido ala armonizac¡ón de conceptas, y na
asu normatívidad. Pata ello se entendió pertinente analizar, exponer y organizar una realidad
teaminológica determinada, antes que prescribir por el'ernplo- la utilización de los términos
identificados como descriptores o palabras clave. Esto no contradice elobjetivo de contribuir
a la unificación futura de terminología sobre Ia temática en el lvlercosur, puesto que una
propuesta de unificación (por ejemplo, para fines de expresión legal de conceptos) sólo
puede sustentarse sobre ladeterminación p¡evia de la variedad terminológica paraexpresar
conceptos. Se vio que esta estrategia era compatible con los paradigmas vigentes e¡
Bibliotecologia y Cienciade la lnformación, donde se privilegia una interacción entreellenguaje
natural (expresado en los documentos) y los lenguajes documentales (tesauros y sistemas
de clasificación) para favorecer una representacjón del conocimienio más cercana a la
perspectiva del usuario. También está de acuerdo con los postulados de las corrientes
terminológicas más recientes (como la catalana o la francesa), que sólo justifican tos
procedimientos de normalizacióñ y prescripción a partir del análisis de la diversidad
sociolingüística.

El equipo realizó reuniones quincenales, en forma regular y con control de asistencia,
en las cuales: a) se definieron criterios y decisiones en coniunto; b) se discutjeron
cuestiones puntuales y de método de la investigación; c)se discutió la periinencia de la
terminologia incorporada; d) se brindó por parte de cada miembro un informe deltrabalo
realizado en la quincena; b) se asiqna¡on oportunamente nuevas lareas individuales o en
subequipos.
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5. MATERIALY MÉTODOS.

1) lDENT|FtcACtÓN Y FoRt\¡ActÓN DEL coRPUs. se seleccionó un corpus
heterogéneo compueslo de cinco lipos defuentes (periodísticas, legales, de dockina, bancos
de datos y obras de referencia), disponibles en forma mpresa o electrónica, de acuerdo
con el siguiente detalle:

. 2 bancos de datos (Banco de datos Legisterm y banco de datos de la Real Academ a

. 20 obras de doctrina especializada.

. 3fuentes periodísticás (suplementos económicos especializados).

.20obrasdereferencia(diccionariosyglosariosespecializadosenEconomíayDerecho
Comercial, preferentemente de autores regionales).

. 4 siiios web oficiales de legislacióñ correspondientes a los paises del l\¡ercosur:
ARGENfINA (www.hcdn.gov.ar)t BRASIL (www.senado.gov.br)i PARAGUAY
(w!vw.senado. gov.py) y URUGUAY (www.parlamento.gub.uy).

2) DISEÑO DEL FORI\,IATO DE ENTRADA DE DATOS (FICHATERMINOLÓGICA). SE

orgar¡izó una ficha terminológica con veintisiete (27) campos de información: término; área
temática; definición (original o de la Real Academia Española); definiciones del corpus;
etimología o historia del término; contexto; préstamo;forma híbrida; sintagma; código de
validación (según la fuente); información legaluruguaya, argentina, brasileña, paraguayayde
la normativa Mercosur (indicando número de ley o norma, artículo y fecha): sinónimos;
equivalencia en inglés, equivalencia en portugués; iérmino gené co; término específco; iérmino
relacionado; observaciones I datado inicial del reg istro; datado de última mod ilcación; control
de registro final.

3) CoNFIGURACIÓN DE LA BASE DE DAToS. Se configuró una base de datos en
WlNlSlS, complementada porva¡ios archivos intermedios en Word y Excel.

4) ESTABLECII\,llENTO DE CRITERIOS GENERALES. Se destacañ los siguientes criterios
y decisiones:

a) No se persiguió hacerun análisis exhaustivo de losté¡minos, sino comprobar y validar
su existencia, de modo que para el caso de los conlextos y la información legal se
seleccionaron sólo los ejemplos más representativos de uso de los términos.

b) No se consideraron como términos los nombres o las siglas de organizaciones-
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c)Sólo se tomó como fuente legalla información de los sitios web oficiales de legislación
de los países del l\rercosur

d) Sólo se consideró Ja legislación vigente en ios cuatro países.

5) VACIADO DETERMINOLOGfA. Se colectaron y se analizaron los iérminos extraídos del
corpls. En una primera etapa, se relevaroñ términos del núcleo temático principal, que fue
idenlificado como el conjunto de los contratos comerciales intemacionales propiamente dichos
y los potencialmente internacionales y sus elementos signiicátivos (nombres de cada parte
confactual y de sus prestac¡ones y obligaciones)- Era razonable suponer, como conflr¡nó la
investigación, que delanálisis documentalsurgieran lñductivamente ohos ñúcleos temáticos
(que se denominaron "áreastemáticas") agrupados bajodenominaciones principalestaleseomo
"Propiedad lndustrial", 'Aduanas" o "Transportes"- Consideradas como términostope, a partir
de éstos se establecjeroñ las bases para el establecimiento de !n árbolde dominio de la CCl.

6) VALIDACIÓN DE LOS TÉRMINOS. A cada término se le asignaron los atributos
necesarios para su ubicación dentro de los parámetros establecidos en la ficha terminológica.
Se destacan los siguientes criterios de validacióni presencia deltérmino en al menos dos
fuentes; existencia de defiñiciones legales y doctriñales, y de contextos adecuados; existencia
de equivalencias en inglés y/o portugués, y presencia de préstamosy sinónimos. Asimismo
cada término fue objeto de un proceso de caracterización morfológica, y se establecieron
relaciones semánticas y funcionales entre ellos.

Lavalidación de términos se realizó en fuentes electróni6as y convencionales, y comprendió
kes tipos de garantía literaria: lingüística (por su ocurrencia en diccionarios y glosarios),
sociolingüística (por su aparición en fuentes periodísticas o doctrina), y jurídica (por su
registro en la legislación). Se aplicó el principio de justiflcación basada en el uso (use warrcnt
p,r?clple), por elcualla selección de términostoma en cuenta las necesidades informativas
y el léxico empleado por los usuarios habituales.

7) DETERMINACIÓN DE EQUIVALENCIAS LINGÜiSTICAS, LOS PÍOfCSOTES dE
Traductorado especializados en portugués e inglés determinaron las equivalencias de los
términos en esos idiornas.

8) ELABoRAcIÓN DE DEFINICIONES ORtGINALES. se elaboraron defnicionesoriginales
para lostérminos no registrados en elDRAE, o que no contaran con una defnición legal. Se
optó pordefiniciones breves yprecisas, en un nivelde lenguaje intermedioe¡he eldiscurso
especializado y eldiscurso de divulgación. Esta etapa del kabajo todavía no está concluida.

9)CoNSTRUcctÓN DEL ÁRBoL DE DotV¡NtO. Elárbolde dominio se creó en forma
inductiva, a partir del análisis de los términos individuales. Se identificaron primariamente
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trece ('13) áreas temáticas integrantes del dominio CCI: Aduanas, Banca y Finanzas,
Comercio, Contratación, Documentación, Economía, Empresas, lntegración, Propiedad
lntelectua e lndushial, Seguros, Solución de Controversias, Transporte, Tributación. Aéstas
seagregó luego un área resid ual (Varios), y sedesgajaron del área Transporte tres s!b-áreas
en virtud de la dimensión teminológica que demostraron perse: Transporie Aéreo, Transporte
Marítimo y Transporte Terrestre. El área Transpode se manluvo igualmente a efectos de
contener términos uiilizados en los tres tipos de transporie indistintamente. De este modo,

se fijaron fnalmente diecisiete (17) á¡eas temáucas. E árboLde dominio permitió la radicación
temática de los términos, y su distribución considerando sus afinidades semánticas o

funcionales.

1O)ANALISIS CUANTITATIVO Y CUALITATIVO DE LOS TERI\,4INOS,

Elanálisis de producción lerminológica tomó en cuenta d stintas va riables con laflnalidad
de caracterizar cada término, distrlbuirlos en gtupos homogéneos, y extraer de ellos
consecuencias de rango cualitativo y cuantiiativo. Se establecieron los sigu ientes indicadores
cuantitativos:

a)

b)

Número de lérminos-

Número detérminos válidádos en DRAE.

c) Distribución de términos por áreas temáticas.

d) Porcentajede péstamosyde formas híbridas con indicación de lenguasde procedencia,

a efectos de dar una medida delimpacto de otras lenguas en la incorporación determinologia.

e) Caracterización y porcentualde sintagmas.

D Regisiro efectivo de términos deldominio por parle de las legislaciones de los países
del l\,,lercosur, a efectos de comprobar su consagración legal, establecer las variantes y
regularidades en eltratamiento de institutosjuridicos, facilitar el análisis doctrinario comparado
y el establecimiento de concordancias, y detectar las lagunas de regulación legal o de
Oenominación de institLtos ju'idicos en caoa pars

11) ORGANIZACIÓN DEL CONOCINIIENTO. A partk del banco de datos teminológico asi
generado, se pautó elprocesamiento de tres tipos de resultados:

a) La orgañización alfabética de los térmiños (con sus datos), a efectos de servir como
base para la elaboración futura de un glosario y una lista estructurada de desc ptores.
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b) La orqanización sistemática a partir del árbol de dominio y de las relaciones semánticas
recíprocas entre términos, como puñto de partida para la elaboración futura de tesauros y
sistemas de clasiflcación.

c) La identificación de equivalencias para un glosario trilingüe.

12) PRESENTACIÓN ACADÉN,,tICA Y DIFUSIÓN GENERAL DEL PROYECTO Y SUS
RESULTADOS,

Se aspira a difundk los resultados delproyecto a través de publicaciones como la presente,

y de congresos de las especialldades. Se espera contar en breve plazo con el banco de

datos disponible en lniernet.

La p mera actividad de difusión del proyecto se dio el24 dejunio de 2004, en el marco del
evento llamado "Estado del arte de la Terminologia en lJruguay", baio organización de la
lJnión Latina, y con la coordinació¡ generalde la Profa. SaraAlvarez Catalá-

6. RESULTADOS.

Desde elpunto de vista cualitativocabe mencionar brevemente los siguientes resultados:

. Se demostró que el área de CCI está radicada en la documentación, especialmente
en la relacionada con dos disciplinas principales (Derecho y Economía), las que parecen

constituir el soporte epistemológico de su existencia.

. El análisis de documentación y le¡guaje especializado demostró la existencia de un

núcleo de conocimientos de naturaleza interdisciplinaria con una lógica, una estructura
conceptual y una terminología propias, que cuenla con autores, especialistas y periodistas

dedicados especialmente a la materia.

. El árbol de dominio permitió identificar las fronteras temáticas del área con cierta
seguridad, más allá de que los resultados de estas investigaciones en ámbitos
interdisciplinarios siempre pueden ser controvertibles, en virtud de que continuamente se
incorporan al área interdisciplinaria estudios, métodos, objetos y enfoques de diversa
procedeñcia.

. En cuanto a laterminología en sí, severificó que eldominio cuenia con unaterminologia
propia, signifcativa en número, que es documentada con regularidad ytiene visibilidad notoria
en fuentes de legislación y de dockina, en textos de enseñanza, e¡ fuentes periodísticas y

en diccionarios y glosarios especializados, lo que evidencia una ¡ealidad sociolingüística
dinámica, que requeria de suyo serestudiada.
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. En la terminología se verificó asimismo una presencia moderada de préstamos
(fundamentalmente del inglés) y un porceñlaje elevado de sintagmas, con las consecuencias
del caso para las profesiones mediadoras: aumento de ruido en la recuperación de la
información, mayor númerodevariantes, dificultades para establecerequivalencias lingüístic€s
unívocas, etc.

En o que hace a resultados de índole cuantitaliva, corresponde exponer que de resultas del
método de vaciado del corpus, se recopilaron en una primera instancia 1-320 términos, de los
cuales, previos los fltros de análisis, quedaron 801,los que fueron datados, registrados y
clasifcados siguiendo los criterios que se indicaron. Esa sistematización permitió constatarque:

.147términos(18,3%deltotal)estánregistradosporelDiccionariodelaRealAcademia
en su vigésima segunda edición, lo que demuestra que buena parte de la terminología ha
alcanzado un alto grado de socialización y conocimiento general. Destacan en particular los
términos relativos al transporie, a los seguros y a las aduanas. Por el contrario, tienen
escasísima validación porelDRAE los términos propios de áreas como Contratación, Banca
y Finanzas y Documentación.

. Un 84,6 % de los té¡minos (678 deltotal), fueron calilcados como términos preferentes
a efectos de ser considerados candidaios a descriptores o como traducciones preferidas,
m¡entras que el 15,4 % restante (123 términos), refere a formas sinonÍmicas no preferenies,
eñ función de la menor ocurrencia de las mismas en el corpus.

. Las formas siniagmáticas superan claramente (515 términos, o sea el 64,3 % del
total) a las expresiones simples, que se integran con una sola palabra (286 términos, o sea
el 35,7% del total). Este punto tiene consecuencias importantes en diversos niveles; por
ejemplo: desde elpunto de vista terminológico, se confirma la crecienteformación de téminos
mediante sintagmas, debido a la existencia de conceptos en mayor número que palabras
disponibles, o a la necesidad de especifcaren forma regu lar objeios o fenómenos genéricos
que van adoptando distintasformas específcas. Desde elpunto de vista bibliotecológico, la
elaboración de un tesauroen la materia requeriría la incorporación de un índice permutadoy/
o de olras herramientas de controlde las precoordinaciones léxicas. Por otra parte, comofue
dicho precedentemente, los traductores encontrarán mayores dificultades para identificar
equivalencias unívocasen la medidaen que los términos se integren con más de una palabra,
debido a que ello genera variaciones más o menos similares de las mismas expresiones.

. Se identificaron 49 préstamos (6,11 %),44 de ellos provenientes del inglés, lo que
confirma la predominanc¡a de esta lengua en el lenguaje delcomercio internacional. Aese
número se agregan 42 formas híbridas (5,24% deltotal), que en su mayoría integran palabras
del inglés con olras del español \leas¡ng operat¡vo) o viceversa (barca offshore), asicomo
términos en los que aparece el latín asociado a oÍa lengua (forum shopping).
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. En cuanto al reconocimiento legal de términos en los países del Mercosur, se comprobó
q ue la legislación u ruguaya acuña 226 \28,2 yo del total), la iegislación para guaya 114 (14,2ya),
la legislacióñ argentina 112 (13,9 %), y la legislación brasileña 76 términos (9,48 % deltotal)-
Noobstante, estos resultados pueden variar, especialmenteen loquehacea las legislaciones
argentina y brasileña, en función de que la primera no se presenta a texio completo en elsitio
web ofcial de ese país, y de que respeclo a la segunda, la falta de equivalencias validadas
para más de 120 términos disminuye seguramente su porcentaje.

' La distribución de lostérminos por áreas temáticas se muestra en latabla 1. De dicha
tabla surge que el núcleo temálico de CCI se encuentra en las cuatro primeras áreas
(Transporte, Contrataoión, Comercio y Aduanas) que concent¡an el 55,3 % de los términos-
Si a ello se agregan las áreas que aportan al menos un 5 % de los términos, el núcleo de
concentración incorpora tópicos tales como Banca y Finanzas, Economía, Empresas,
Propiedad lntelectuale lndustrial, y aba¡ca a más del85 % de la term¡nología. Corresponde
mencionarque en áreas comoSeguros o lntegración sólo se consideraron lostérminos más
directamente asociados a CCI; de allí su escasa aportación altotal.

Tabla no l. D¡str¡buc¡ón de términos por áreas.

138 '17 2

Contratación 131

103

71 8.9

TÉnspo¡te Marítimo 62 7,8

50 6,3

Economia 47 5,9

Empresas 46

40 5

Tribulaclón 33 4,1

2,9

Seguros t8 2,2

lnlegración 14 1,7

Solución de controversias 10 1,3

10 1,3

Transporte terrestre 3 0,3

2 0.2
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7. CONCLUSIONES.

El primer elemento de valoración es que se ha justificado la investigación, tanto por la
existencia de un núcleo de conocimientos de naturaleza interdisciplinaria con una lógica y
una estructura conceptual propia, como por la identifcación de términos propiosdelárea en
número más que suficiente. Por otra parte, la investigación ha ratificado la inexistencia de
antecedentes en la materia y-portanto- su originalidad.

Elárea de Contratación Comercial lnternacional ha quedado claramente cáracterizada en
función de la investigación, y se ha logrado una cobertura terminológica iñtegralde un espacio
interdisciplinario,lo que puede resultar paradigmático para investigaciones sim ilares.

La metodología utilizada demostró ser adecuada a los objetivos del proyecto, y éste es
un logro no menor, debido a la fulta de antecedentesde investigación en la materia en Uruguay.

Porotra parte, se generaron estructuras de conocimiento útiles para diversos colectivos
profesionales, administraUvos, económicos y de gobierno, asegurando la utilidad social del
saber, y se sistematizó información legal sobre la materia en el l\,,lercosur para facilitar su
investigación comparada.

Un aspecto a estudiar, que surgió delmismo desarrollode la investigación, es elnivelde
compatibilidad de lostérminosen las legislaciones de los países dell\,4ercosur Curiosarnente,
seve fcan situaciones de diversidad en una región relativamente uniforme desdeelpuntode
vista cultural y social; por ejemplo, algunos paises como Uruguay tienen una lendencia a
ulilizar préstamos del inglés en la confatación y en fuentes de pre¡sa yde referencia, pero
no lostrasladan a la ley. Otros países. como Brasil, tiendeñ a traducir los térm nos delingles
y a socializarlos en portugués, Por otra parte, muchos coñtratos internacionales no son
regulados por la ley en A¡gentina o en Uruguay, mientras que reciben una atención más
específica en Brasilo Paraguay.

En la investigación seconfrma la necesidad de prestaratención afenómenos l¡ngüísticos
tales como la profusión de préstamos y formas híbridas, la anomia siglar, la exisiencia de
numerosos sinónimos y formas sintagmáticas, que pueden incidir -si no se los controla
debidamente- en la haducción, la castellanización de la termínología, la recuperación de la
informació¡ y la elaboración de instrumentos p,urilingües.

Se valora desde el punto de vista académico, la oportunidad de investigar un caso de la
realidad, que permite la incorporación de los resultados de su análisis a la docencia de
grado y a la educáción permanente, dentro de una estrategia para la trasmisión crítica de
conocimientos, generando además masa critica yconsolidando un equipo mullidisciplinario
y una línea de investigación multidisciplinaía sobre Terminología en Uruguay.
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Por último, se pretende socializar los resultados de la investigación mediante la edición
en stio web del banco de daios terminológico (actualmente en proceso), y la publicacion
próxima de un glosario, un diccionario de eq uivalencias triling üe (español, portugués, inglés)
y una lista estructurada dedescriptores sobre Contratación Comercial lnternacional.
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